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15772 RESOLUCION de 28 de marzo de 1985. de la
Dirección General dellnstituJo nacional de la Salud.
por la qué se hacepública la Comisión de Selección de
Personal que ha de ejecutar la Resolución de fecha 18
de julio de 1983. dictada por esta Dirección Gfneral.
como consecuencia del recurso de reposición plan
ceado por el Doctor don Eugenio Terán Díaz, Médico
adjunto del Hospital l'/acionai «Marqués de VaJdeci
/la» de Santander.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General
para el Régimen, Gobierno y Servicios del Hospital Cantabria.
articolo 21. y en el Reglamento General para el Résimen, Gobierno
y Servicios del Hospital Nacional «Marqués de Valdecil1a», Ybases
1OY 11 de la Resolución de la extinguida Delegación General del
[n>tituto Nacional de Previsión de 13 de febrero de 1974 (<<Boletín
Otinal del Estado» de 7 de marzo), por la que se convocaba
concurso libre de méritos pera la provisión de plazas de Facultati·
vos del Centro Médico ASistencial Nacional, «MarQués de Valdeci
Ha». se hace pliblica la Comisión de Selección de Personal que ha
de actuar, al objelG de dar cumplimiento a la Resolución de la
Dirección General del InstitutG NaciGnal de la Salud de 18 de juliG
de 1983, dietada ante intel'posición de recurso de repoSIción
formulado por don Eugenio Terin Diaz.

La constitución de la citada Comisión de Selección es la
siguiente:

Pr~sidente de la Comisión de Selección: Don Julio Saco Calle,
Director GeneO't del Hospital Nacional «Marqués de Valdecilla».

VicepresideJ11.e: Don Amador Maestre Sánchez, Director del
Hospital Cantabria.

Vocales:
Don José Luis Arce Oareía. Jefe de Departamento de Medicina·

Pediatnca.
Don Pedro Manuel Buitrago-de Rueda, Jefe del Departamento

de Anestesia-Reanlmación.
Don Jesús Aórez Beledo. Jefe de Departamento de Fanna·

colegía.
Den Jesús González Macías. Jete de Departamento de Medicina

Interna.
Don Francisco Gonzalo Vivar. Jefe de Departamento de

Traumatología y Ortopedia.
Don Andrés González Tutor, Jefe de Departamento de Radiolo·

gía y ~.1edicina Nuclear.
Don José Domingo de la Las tra Sai nZ. Jefe de Departal1,lento de

Tocoginecología.
Don Segundo López Vélez. Jefe de Departamento de Cirugía.
Don Antolín Mellado- Pollo. Jete de Departamento de laborato

rio Clínico.
Don Ubaldo Sánchez Gonzalel, Jefe de Departamento de

~·1edidna Intensiva
Don José Fernando Val Bernal. Jefe de Departamento de

Anatomia Patológica.
Secretario: El Jefe de Departamento de mayor edad.
Madrid. 28 de marzo de 1985.-EI Director general. Francesc

Raventós Torras,

15773 RESOLUCION de 14 de mayo de 1985, de la Direc
ción General dellnstituJo Nacional tie la Salud, por la
que se anula la convocatoria de las plazas de Jefes de
Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social de ZO de septiembre de 1982 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 15· de octubre).

La Dirección General del Instituto Nacional- de la Salud; por
Resolución de 20 de septiembre de 1982 (<<Boletin Oficial del
Estado" de IS de octubre), convocó determinadas plazas de Jefes
de Servicio de_ Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
convocatoria ésta que posterionnente fue rectificada. en cuanto a
las plazas objeto de la misma por Resoluciones de la Dirección
General de 27 de octubre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado. de
II de diciembre), de 29 de octubre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de noviembreJ. de 15 de noviembre de 1982
((Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre) y de 16 de junio
de 1983. (<<BoleHn Oficial del Estado. de 15 de julio~ sin que hasta
el día de hoy se haya publicado respecto a ninguna de las vacantes
convocadas la lista provisional de asplrantes admitidos. a la que se
refiere la base 5 de la convocatoria.

Con fecha 25 de mayo de 1984, el Tribunal SupremG dictó
sentencia sobre el recurso contencioso-administrativo. formulado
el 23 de diciembre de 1976 por el Consejo General de Colesios
Oficiales de Farmacéuticos de España, en cuya parte dispositiva se
declara nula "t sin ningún valor la Orden del Ministerio de Trabajo
de 26 de nOViembre de 1976. por la que se desarrollan los artículos

53 Y54 del Estatuto Jurídico del Personal Médico sobre provisión
de vacantes en Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanita
rias de la Seguridad S<>cíal, en su redacción dada por el Decreto
1033/1976 de 9 de abril

La citada anulación de la Orden del MInisterio de' T-rabajo de
26 de noviembre de 1976- implica que, una vez producida la
sentencia del Tribunal Supremo, la repetida Orden no puede
prestar cobertura legal para proseguir ningún proceso de provisión
de plazas aún no peñeccionado por no haberse desarrollado ya en
todas las fases previstas en la propia Orden, puesto que se carecena
del debido amparo normativo y de las imprescindibles reglas que
deben resir todo proceso de selección. razón por la que, obvia
mente, resulta· imposible continuar el incipiente proceso que -se
inició con la convocatoria efectuada por la mencionada Resolución
de 20 de septiembre de 1982,~ que por IG demás no pasó del
mero acto de convocatoria, sIn ni siquiera haberSe publ-icado lista
provisional de admitidos y excluidos, no cabiendo hablar, por
consiauiente, de existencia de derecho subjetivo alguno sino, a lo
sumo, de meral expectativas de derecho.

Por otra parte, el proceso de la Reforma Sanitaria iniciado a
partir de ()C\ubre de 1982 Yplasmado ya, entre otras nomas, en el
Real DeereIO 2166/1984 YOrdeneade 4 y S de febrero de 1985, que
lo desarroUan y establecen un nuevo procedimiento de selección,
unido al proceso de transferencias continuado en la presente
lesislatut8, mediante el Real Decreto 400/1984, sobre traspaso a la
Comumdad Autónoma de Andalucia de las funciones y servicios
del Instituto Nacional de la Salud, obligan a esta Dirección General
a volver sobre actuaciones anteriores de este Instituto con la
finalidad de adaptar su actuación tanto a la situación existente tras
la sentencia del Tribunal Supremo antes citada como a la de
adecuar dichas actuaciones a la realidad legislativa y organizativa
del presente momento,

Por todo ello y en base a las facultades que tiene reconocidas
por la legislación vigente, esta Dirección General ha resuelto:

1. Revocar la Resolución de 20 de septiembre de 1982 de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, por la que se
convoca concurso libre para la provisión de plazas vacantes de
Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 15 de
octubre de 1982. -

2. Acordar que a todos los solicitantes que presentaron instan
cia al amparo de la convocatoria que ahora se revoca. procede le
sean devueltos los derechos de examen, así como la documentación
~ histor:ial profesional que hubieran podido aportar junto coh sus
lOstanclas.

Lo que ordeno publicar en el «Boletín Oficial del Estado» para
general conocimiento y efectos de las personas interesadas. .

Contra la presente Resolución podré interponerse recurso de
reposición· ante la Dirección General del Instituto Nacional de la
Salud, en el plazo de treinta días siguientes a su publicación. contra
cuya ~esolución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo
de qumce días, contados a partir del siguiente al de su notificación,
ante la Dirección General de Planificación Sanitaria del Ministerio
de Sanidad y Consumo.

Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Director general, Francesc
Raventós Torra!.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

15774 ACUERDO de 26 de julio de 1985. de la Comisión
Permanenttl, por eI-. qru·se anuncia a concurso la
provisión de detfll7"inados cargos judiciales entre
miembros 4e la Carrera Judicial con la categoría de
Magistrado<. . 1 _. .

De conformidad con lo establecido en los articulos 326, 327,
329 Yconcordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juiio, del
Poder Judicial y sus disposiciones transitorias tercera 1.3.a. decimo
séptima y decimonovena yel Acuerdo del Pleno del Consejo de 27
de )UIUG de 19H4, en lo que no se oP"nsa a 1lr expresada Ley
Orgánica, la Comisión Permanente del mismo. en-.su reunión del
día 26 de julio del mi~mo ado, acordó anun~iar a concurso para la
provisión de destinos en la Carrera Judicial entre miembros de la
misma con· categOría de Magistrados, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-No podrán concursar, conforme señala el articulo 327
y concordantes de la Ley 6/1985, de l de juli'" .


